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Consejería de Educación

4236 ORDEN 5166/2008, de 7 de noviembre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las convocatorias de sub-
venciones para el desarrollo de programas de cualifica-
ción profesional inicial, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, y se aprueba la convocatoria para el cur-
so 2008-2009.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (“Boletín
Oficial del Estado” de 4 de mayo), establece en el artículo 30 del tí-
tulo I, capítulo III, “Educación Secundaria Obligatoria”, que corres-
ponde a las Administraciones educativas organizar programas de
cualificación profesional inicial destinados al alumnado mayor de
dieciséis años que no hayan obtenido el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

El objeto de dichos programas es que todos los alumnos alcancen
competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 1
de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales creado por la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional, así como que amplíen sus com-
petencias básicas para proseguir estudios en las diferentes
enseñanzas. Igualmente, define los aspectos fundamentales de los
programas, tales como los destinatarios, la estructura, los efectos de
su superación y la posibilidad de adoptar diferentes modalidades, po-
sibilitando, bajo la coordinación de las Administraciones educativas,
la colaboración en estos programas con las Corporaciones Locales,
las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamenta-
les y otras entidades empresariales y sindicales.

El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los
certificados de profesionalidad, establece en el artículo 5, respecto de
los Módulos formativos del certificado de profesionalidad, en su
apartado 5, los parámetros y criterios del contexto formative para im-
partir dichos módulos e, igualmente, en su artículo 12 los requisitos
y la tipología de los centros acreditados para impartir acciones for-
mativas correspondientes a los certificados de profesionalidad.

La Orden 1797/2008, de 7 de abril, de la Consejería de Educación,
que regula la ordenación académica y la organización de los progra-
mas de cualificación profesional inicial que se impartan en centros
educativos de la Comunidad de Madrid, establece en su disposición
adicional tercera que la modalidad especial podrá ser impartida en
entidades privadas sin ánimo de lucro. Asimismo, establece en la dis-
posición adicional cuarta que la Consejería de Educación podrá regu-
lar la oferta formativa de otras modalidades.

La Orden 3118/2008, de 19 de junio, de la Consejería de Educa-
ción, regula las modalidades de aulas profesionales y transición al
empleo.

El Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo, por el que se traspasan
competencias y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad de Madrid en materia de enseñanzas no universitarias (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 23 de junio), faculta a la misma para dictar
los actos administrativos necesarios para el buen funcionamiento de
dichas enseñanzas en el ámbito de competencias al que hace referen-
cia el citado Real Decreto. La Comunidad de Madrid, al amparo de
lo previsto en el Estatuto de Autonomía aprobado por la Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, reformado por las Leyes Orgánicas
10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y en el Real Decre-
to 926/1999, de 28 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado, es plenamente competente en mate-
ria de enseñanzas no universitarias y, por tanto, en las definidas en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias conferidas en al ar-
tículo 1 del Decreto 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, previo los informes preceptivos,

DISPONGO

TÍTULO I
Bases reguladoras para la concesión de las subvenciones

Artículo 1

Objeto
La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento de

concesión de subvenciones para el desarrollo de los módulos obli-

gatorios de programas de cualificación profesional inicial, que de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la Orden 1797/2008, de 7 de abril,
que regula la ordenación y organización de los programas de cuali-
ficación profesional inicial, y en la Orden 3118/2008, de 19 de julio,
por la que se regulan las modalidades de transición al empleo y
aulas profesionales.

El objeto de las subvenciones es la ayuda a la financiación de di-
chos programas, con el fin de proporcionar al alumnado que partici-
pe en los mismos una formación básica y profesional, en alguno
de los perfiles profesionales relacionados en las Resoluciones
de 9 de mayo, 7 de julio y 31 de julio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, por la
que se aprueban los currículos de determinados perfiles correspon-
dientes a los módulos específicos de los programas de cualificación
profesional inicial (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del 24 de mayo, 29 de julio y 25 de agosto). Asimismo, es ob-
jeto de la presente convocatoria el facilitar la integración social del
alumnado perteneciente a colectivos sociales o culturales desfavo-
recidos.

Esta actuación se encuentra cofinanciada por el Fondo Social
Europeo en el marco del Programa Operativo Competitividad y Em-
pleo, Eje 3, Tema Prioritario 73, “Prevención del abandono escolar
y refuerzo de la formación inicial”, con una tasa de cofinanciación
del 50 por 100, garantizando el cumplimiento de los criterios de se-
lección aprobados por el Comité de Seguimiento el 28 de abril
del 2008.

Artículo 2

Modalidades, duración, acceso y matriculación del alumnado

1. Los programas objeto de estas subvenciones podrán desarro-
llarse en las modalidades detalladas a continuación:

— Transición al empleo: En colaboración con Entidades Loca-
les. Los programas de esta modalidad tendrán una duración
de trece meses.

— Aulas profesionales: En colaboración con entidades privadas
sin fines de lucro, que tengan experiencia en la atención a jó-
venes socialmente desfavorecidos. Los programas de esta
modalidad tendrán una duración de doce meses.

— Modalidad especial: En colaboración con entidades privadas
sin fines de lucro que trabajen con jóvenes con discapacidad.
Los programas de esta modalidad tendrán una duración de
veinte meses.

2. Se podrán incorporar a estos programas jóvenes entre dieci-
séis y veinte años que se encuentran desescolarizados, con riesgo de
exclusión social o alumnado escolarizado con historial de absentis-
mo y jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas a dis-
capacidad.

3. Las entidades beneficiarias de los programas solicitarán a la
oficina de empleo correspondiente la comprobación de que los
alumnos matriculados en los programas no son beneficiarios de ac-
tuaciones incluidas en el programa de formación para el empleo.

4. Los programas de cualificación profesional inicial de las mo-
dalidades subvencionadas se desarrollarán conforme a lo estableci-
do en las Órdenes 1797/2008, de 7 de abril, y 3118/2008, de 19 de
junio, en lo que se refiere a duración, estructura, programaciones,
profesorado, evaluación y certificación.

5. En la modalidad de transición al empleo, con el fin de poten-
ciar la contratación por empresas en la segunda fase del programa,
se podrá llegar a acuerdos con las Cámaras de Comercio y asocia-
ciones empresariales. No podrán acceder a esta modalidad aquellas
personas que no cumplan los requisitos legalmente establecidos por
la legislación laboral.

Artículo 3

Profesorado

1. Los programas de cualificación profesional inicial, en todas
las modalidades objeto de estas subvenciones, serán impartidos por
equipos educativos compuestos por dos personas.

2. Las personas integrantes del equipo educativo deberán im-
partir las horas de docencia en función de las áreas asignadas a cada
una, realizar tareas de coordinación, programación, seguimiento del
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alumnado y elaboración de materiales, reservando al menos una
hora diaria (cinco horas a la semana) para dicha coordinación.

La persona que imparta el área de formación básica será contrata-
da expresa y directamente por la entidad beneficiaria. La contrata-
ción, en cualquiera de sus modalidades o la prestación de servicios
y el horario de la profesional que imparta la formación profesional
específica, deberá ser autorizada por la Comisión Mixta, aseguran-
do las horas de docencia asignadas a dicho profesional y las cinco
horas de coordinación.

En los programas de transición al empleo que desarrollen las En-
tidades Locales, para aquellos perfiles profesionales en los que no
existe la posibilidad de contratar una persona experta en el perfil, la
Entidad Local, previa autorización de la Comisión Mixta, podrá
contratar los servicios de una empresa del sector profesional para
impartir exclusivamente el componente formativo de formación
profesional específica.

Las personas que sean contratadas expresa y directamente por la
entidad beneficiaria, lo serán por el horario lectivo y complementa-
rio, entendiéndose por este el de coordinación y formación, por un
mínimo de treinta horas semanales y un máximo de treinta y cinco,
en la categoría profesional del trabajo a desarrollar. Con el fin de po-
sibilitar la realización de las entrevistas iniciales con el alumnado,
las programaciones y la memoria del programa, la duración del con-
trato será, como mínimo, desde los quince días anteriores al inicio
de las actividades lectivas hasta los quince días siguientes a la fina-
lización de las mismas.

3. Subcontratación: La entidad que haya sido objeto de subven-
ción no podrá subcontratar el desarrollo del programa en otra enti-
dad o empresa, excepto en lo referente a la impartición de la forma-
ción profesional específica. En este caso, la entidad beneficiaria
podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda el 50 por 100
del importe de la actividad subvencionada. Cuando dicho importe
exceda de 18.000 euros, la entidad beneficiaria deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servi-
cio, salvo que no exista en el mercado suficiente número de entida-
des que lo suministren o presten.

Por otro lado, cuando la actividad concertada con terceros exceda
del 20 por 100 del importe de la subvención concedida y dicho im-
porte sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará someti-
da a que el contrato se celebre por escrito y que la celebración del
mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la sub-
vención.

En cualquier caso, en la subcontratación deberán respetarse todos
los demás requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. En el desarrollo del programa podrá colaborar una tercera per-
sona por un máximo de cinco horas semanales, siempre que esté jus-
tificado y su función corresponda a las características y necesidades
concretas del grupo de alumnos y la Comisión Mixta lo autorice.

5. Los miembros del equipo educativo podrán recibir los cursos
de formación inicial y de profundización que a tal efecto se establez-
can por la Administración educativa para las distintas modalidades
de programas de cualificación profesional inicial. A tal fin, la enti-
dad beneficiaria facilitará la asistencia a reuniones, encuentros y ac-
tividades de formación que sean promovidos por los organismos pú-
blicos competentes para el mejor desarrollo de esta acción
formativa. En el caso de coincidir dichas actividades con el horario
laboral del equipo, las entidades asegurarán la atención educativa
del grupo de alumnos con la presencia de, al menos, un componente
del mismo.

Artículo 4

Requisitos de las entidades beneficiarias

1. Serán beneficiarias de estas subvenciones aquellas Entidades
Locales y entidades privadas sin fines de lucro que desarrollen su
actividad dentro del ámbito territorial de gestión de la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid y no tengan suscrito conve-
nio de colaboración específico o contrato con la Consejería de Edu-
cación ni con otro organismo público para subvencionar este tipo de
actividad. Dicho aspecto será comprobado de oficio.

2. En el caso de las Entidades Locales, no podrán ser objeto de
estas ayudas las actividades que estén incluidas en los convenios
suscritos con el Servicio Regional de Empleo. Asimismo, para las
entidades privadas sin ánimo de lucro, no serán objeto de subven-
ción las actividades incluidas en los contratos de asistencia técnica
para la impartición de cursos de formación para el empleo.

3. Los programas de las modalidades “especial” y “aulas profe-
sionales” que se realicen al amparo de la presente Orden, no podrán
desarrollarse en centros educativos privados ni sostenidos con fon-
dos públicos.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias, las entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 5

Imputación presupuestaria y cuantía de las ayudas

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente
Orden se imputarán a las partidas 4620 y 4820, del Programa 508 de
la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profe-
sionales.

2. La cuantía de la ayuda prevista para el desarrollo de los pro-
gramas, se determinará para las distintas modalidades en cada con-
vocatoria.

3. Las cuantías concedidas deberán destinarse a sufragar total o
parcialmente los gastos originados en los conceptos recogidos a
continuación, siempre que se hayan originado durante el desarrollo
del programa:

a) Costes del equipo educativo:
— Salarios y cuotas satisfechas a la Seguridad Social a car-

go del empleador o remuneraciones profesionales.
— Gastos para la formación del profesorado: Dietas y des-

plazamientos.
El porcentaje mínimo de imputación de los gastos del equipo
educativo será del 80 por 100 de la subvención concedida.

b) Gastos generales que el programa requiera y que dependerán
del perfil a desarrollar. Estos gastos se podrán subvencionar
siempre que correspondan a costes reales de la ejecución de
las actuaciones cofinanciadas. Estos gastos se refieren a:
— Material didáctico fungible.
— Alquiler de equipos didácticos.
— Ayudas para el desarrollo y seguimiento de las prácticas

formativas en la modalidad especial y de aulas profesio-
nales.

— Gastos corrientes, entendiendo estos como gastos de su-
ministros (agua, luz, teléfono y gas), correspondientes al
local donde se desarrolla el programa. Hasta un máximo
del 10 por 100 de la subvención concedida.

— Ayudas al alumnado, como compensación de los gastos
para material que ocasione su participación en el progra-
ma o los derivados de salidas o excursiones programadas.

— Ayuda para el pago del seguro escolar del alumnado en
todas las modalidades y el establecimiento de un seguro
de accidentes y responsabilidad civil durante las prácti-
cas formativas en empresas que realizará el alumnado de
la modalidad especial y de aulas profesionales. En la mo-
dalidad de transición al empleo no será necesario dicho
seguro al tener el alumno un contrato de formación.

4. La entidad beneficiaria realizará una propuesta de distribu-
ción de las cantidades subvencionadas en los conceptos anterior-
mente expresados y que será presentada junto con la solicitud de
subvención.

Artículo 6

Solicitud, documentación y plazos

1. La solicitud de subvención (Anexo 1) y el proyecto recogido
en el apartado 2 de este artículo, junto con la documentación previs-
ta en el apartado 4, se presentará mediante cualquiera de los medios
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común: Registro de la Conse-
jería de Educación o en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad
de Madrid, de la Administración General del Estado, de los Ayunta-
mientos de la Comunidad de Madrid que han firmado convenio a tal
efecto (Ventanilla Única) o en oficinas de Correos. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 175/2002, de 14 de no-
viembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electróni-
cas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, las solicitudes (Anexo 1) que se encuentran también
a disposición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid (www.madrid.org), en el apartado “Servicios y trámites”,
podrán enviarse a través del Registro Telemático, una vez cumpli-
mentadas, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse en el mismo portal.

Cuando la documentación se remita por correo, se presentará en
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el fun-
cionario de Correos antes de proceder a su certificación.

Tanto el proyecto de actuación, como la documentación relacio-
nada en el punto 4 de este artículo, se presentarán en el plazo indi-
cado en cualquiera de los lugares relacionados anteriormente.

2. La entidad deberá presentar junto a la solicitud un proyecto
de actuación para cada uno de los programas de cualificación profe-
sional inicial que se vayan a desarrollar. La no presentación de este
proyecto en el plazo establecido, supondrá la exclusión del mismo
de la convocatoria. En el proyecto se detallará:

a) Perfil profesional que se impartirá, localidad o distrito en el
que se va a desarrollar y justificación del programa.

b) Infraestructura y recursos que aporta al programa, detallando
tanto los espacios y recursos materiales disponibles, como la
formación y experiencia del equipo educativo.

c) Organización del equipo educativo, detallando la dedicación
horaria de los dos componentes del equipo educativo, así
como el horario general del grupo.

d) Presupuesto detallado de gastos de acuerdo a los conceptos
señalados en el artículo 5.3 de la presente Orden.

e) Relación de posibles empresas colaboradoras para el desarro-
llo de las prácticas formativas o para la fase de contrato de
formación.

f) Incorporación de contenidos relacionados con la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres y con el medio am-
biente durante el desarrollo del programa.

3. El plazo de presentación será de diez días naturales, contados
a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4. La solicitud y el proyecto para el desarrollo del programa se
acompañará de la documentación siguiente:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
b) Las entidades sin ánimo de lucro deberán presentar fotocopia

compulsada de estar inscritas en el registro correspondiente.
c) Fotocopia compulsada de la licencia de actividad e instala-

ciones de los locales donde se va a impartir el programa, ex-
pedida por la Junta Municipal o Ayuntamiento.

d) Para las entidades que sean beneficiarias de subvenciones
para programas de garantía social en el curso 2007-2008:
Breve memoria en la que se especifique: Número de jóvenes
participantes, grado de realización del programa referido a la
fecha de publicación de esta Orden, empresas colaboradoras,
perspectivas de inserción laboral o de continuación de estu-
dios de los jóvenes participantes, así como cuantos datos con-
sideren de interés.

e) Para entidades sin ánimo de lucro: Certificado expedido por
el Secretario o Secretaria de la entidad del acuerdo tomado
por el órgano competente de la misma para solicitar la sub-
vención, en el que se exprese su finalidad y cuantía.

f) Para Entidades Locales: Acuerdo del Pleno, de la Comisión
de Gobierno, resolución de la Alcaldía o del órgano que sea
competente en cada caso, solicitando la subvención, en el que
se exprese su finalidad y cuantía.

g) Fotocopia compulsada de los estatutos de constitución de la
entidad.

h) Documento en el que conste si los proyectos que presentan a
esta convocatoria han sido objeto de solicitud o concesión de
ayudas por parte de otras entidades públicas o privadas.

i) Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria de estar al corriente de sus obligaciones.
— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de

sus obligaciones.
La certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid será requerida de oficio por el órgano
instructor de la ayuda.

j) Declaración responsable otorgada ante el órgano concedente
de la subvención de no estar incurso el beneficiario en ningu-
na de las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

k) Declaración responsable otorgada ante el órgano concedente
de la subvención de no estar incurso el beneficiario en proce-
sos judiciales ni condenado con sentencia firme por discrimi-
nación de sexo.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos previstos en el aparta-
do 4, la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales requerirá por escrito y con acuse de recibo la docu-
mentación que falte a la entidad interesada para que, en el plazo
máximo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos. Si así no lo hiciera se considerará que desiste de
su petición. Dichas solicitudes serán archivadas previa resolución
que se dictará en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7

Órgano instructor, procedimiento de concesión
y criterios de selección

1. El órgano instructor del procedimiento para las subvenciones
será la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia competitiva.

3. La valoración de las solicitudes será realizada por una Comi-
sión de Adjudicación que establecerá la selección de las solicitudes
en función de la puntuación obtenida por los proyectos, según el ba-
remo establecido en el apartado 5, hasta agotar el crédito presupues-
tario. La puntuación mínima requerida para seleccionar los proyec-
tos será de 5 puntos.

4. La Comisión de Adjudicación tendrá la siguiente composición:
Presidenta: La Directora General de Educación Secundaria y En-

señanzas Profesionales o persona en quien delegue.
Vocales:
— Dos de la Subdirección General de Formación Profesional,

actuando uno como Secretario.
— Un representante del Servicio de la Unidad de Programas

Educativos, de cada Dirección de Área Territorial.
— Uno de la Consejería de Empleo y Mujer.
— Uno del Servicio Regional de Empleo.
— Uno de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
— Uno del Servicio de Inspección Educativa designado por el

Director de Área Territorial de Madrid Capital.
5. La Comisión de Adjudicación elaborará una relación priori-

zada de las solicitudes para cada una de las modalidades. Para reali-
zar dicha priorización se utilizarán los siguientes criterios de valo-
ración:

a) Valoración de la necesidad de la implantación, en relación con
la oferta de otros programas de cualificación profesional inicial
en la zona y la Comunidad (hasta un máximo de 3 puntos).

b) Experiencia: Se tendrá en cuenta la atención a los problemas
personales, sociales y de aprendizaje que presentan los jóve-
nes, así como la experiencia de las entidades en anteriores
convocatorias de programas de garantía social; en este senti-
do se valorará el grado de cumplimiento de los objetivos es-
tablecidos (número de personas beneficiarias, nivel de inser-
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ción laboral, alumnos que superan los programas, etcétera)
(hasta un máximo de 3 puntos).

c) Compromiso adquirido para la realización de prácticas for-
mativas en empresas (hasta un máximo de 1,5 puntos).

d) Adecuación de los recursos y del equipo educativo (hasta un
máximo de 1,5 puntos).

e) Adecuación de la distribución presupuestaria propuesta (has-
ta un máximo de 0,5 puntos).

f) Adecuación de los contenidos relacionados con el medio am-
biente y la igualdad de oportunidades (hasta un máximo
de 0,5 puntos).

En caso de igualdad en la puntuación, el criterio de desempate
será dar prioridad al proyecto que mayor puntuación haya obtenido
en los apartados a), b), c) y d) y e), por este orden.

La Comisión de Adjudicación emitirá un informe (Anexo 2) por
cada una de las solicitudes, especificando la puntuación obtenida en
cada uno de los apartados anteriores.

6. La Comisión de Adjudicación podrá recabar información
complementaria y realizar las actividades de inspección que consi-
dere necesarias para el conocimiento y comprobación de los datos
aportados por las entidades solicitantes.

Artículo 8

Resolución y plazos

1. Concluida la fase de valoración, la Comisión de Adjudica-
ción elevará a la Consejera de Educación, para su resolución, pro-
puesta de las actuaciones que deban ser financiadas, con especifica-
ción de la cuantía de las mismas.

2. Una vez dictada la orden de resolución, la Comisión de Ad-
judicación comunicará y autorizará a las Direcciones de Área Terri-
torial y a las entidades beneficiarias, el comienzo de los programas.

3. La resolución definitiva de la convocatoria tendrá lugar en el
plazo máximo de seis meses a partir de la publicación de la misma,
poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido el plazo máximo
para resolver y notificar la resolución definitiva anteriormente esta-
blecido, sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderán
desestimadas las solicitudes cursadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999.

4. La resolución de la convocatoria se efectuará mediante Or-
den publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. En dicha resolución, se relacionarán las entidades beneficia-
rias de las subvenciones, cuantía y finalidad de las mismas, las
entidades en reserva por orden de puntuación y modalidades, así
como las solicitudes denegadas y excluidas, con expresión de las
causas de denegación o exclusión. Dicha Orden de resolución auto-
rizará a impartir estos programas a aquellas entidades subvenciona-
das y las adscribirá a centros públicos a los únicos efectos de custo-
dia de expedientes y certificación.

5. Aquellas entidades a las que se les deniegue la subvención
para la realización del programa de cualificación profesional inicial,
cuya valoración sea de un mínimo de 5 puntos, quedarán en lista de
reserva por orden de puntuación y por modalidades. La lista de re-
serva no presupondrá la existencia de un derecho adquirido. Si algu-
no de los programas subvencionados, de su misma modalidad, no
reuniese los requisitos establecidos o renunciara, durante los prime-
ros quince días de su desarrollo, podrá ser sustituido por el primer
programa priorizado en dicha lista dentro de su misma modalidad.

Cuando uno de estos supuestos se produzca y siempre que las po-
sibilidades presupuestarias lo permitan, el órgano concedente de la
subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de
diez días.

Las renuncias que se produzcan entre los beneficiarios deberán
ser comunicadas por los interesados mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesio-
nales. Cuando el programa no reúna los requisitos establecidos, la
Dirección de Área Territorial informará negativamente el comienzo
del programa mediante escrito que dirigirá a la entidad y del que en-
viará copia a la Dirección General de Educación Secundaria y Ense-
ñanzas Profesionales.

6. Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda
podrá el interesado interponer recurso potestativo de reposición en

el plazo de un mes a contar desde el siguiente al día de su publica-
ción ante el propio órgano que la ha dictado, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 9

Seguimiento de los programas de cualificación profesional inicial

1. En el plazo de diez días, a partir del día siguiente a la comu-
nicación recibida en las Direcciones de Área Territorial y recogida
en el artículo 8.2, se constituirán Comisiones Mixtas de seguimien-
to de los programas. Estarán compuestas por dos personas represen-
tantes del Área Territorial en que se desarrolle el programa, una de
las cuales pertenecerá al Servicio de Inspección Educativa y otra al
Servicio de la Unidad de Programas Educativos. En ambos casos su
designación corresponderá al Director de Área Territorial. Asimis-
mo, formarán parte de la Comisión dos representantes de la entidad
subvencionada. Ejercerá la presidencia la persona representante del
Servicio de Inspección Educativa, que se encargará de convocar di-
cha Comisión, que será sustituida, en caso de ausencia, por la perso-
na representante de la Unidad de Programas Educativos y que diri-
mirá con su voto los empates que puedan producirse a efectos de
adoptar acuerdos. El Secretario o Secretaria será una de las personas
representantes de la entidad.

2. Las funciones de dicha Comisión Mixta serán:
a) Autorizar el funcionamiento del programa: Organización,

equipo educativo, espacios, recursos, relaciones con las em-
presas, etcétera, y estudiar las propuestas excepcionales que
hubiese.

b) Comprobar que la selección del profesorado es la adecuada a
las tareas que debe desempeñar, se ajusta a la normativa vi-
gente y a los objetivos que pretende el programa.

c) Aprobar el listado definitivo del alumnado que formará el
grupo.

d) Autorizar el comienzo de las acciones formativas.
e) Realizar las tareas de planificación y seguimiento de las ac-

tuaciones que se desarrollen en el programa de cualificación
profesional inicial.

f) Autorizar el inicio y el horario de las prácticas formativas en
empresas del alumnado en la modalidad especial y la de aulas
profesionales.

g) Verificar la adecuación de los datos que se consignen en el
Acta de Evaluación Final.

h) Estudiar las causas de los posibles abandonos y/o renuncias
que puedan producirse y valorar, si procede, la posibilidad de
resolverlas.

i) Interpretar y resolver las posibles incidencias derivadas del
desarrollo de los programas.

j) Elevar a consulta a la Dirección General de Educación Se-
cundaria y Enseñanzas Profesionales cualquier problema
que surja sobre la aplicación de la presente Orden o en el de-
sarrollo del programa, siempre de acuerdo con la normativa
vigente.

3. La Comisión se reunirá, al menos, al comienzo y al final del
desarrollo del programa y cuantas veces sean necesarias para el
cumplimiento del mismo. En la primera reunión se procederá a su
constitución y a la definición del plan de trabajo, y en la última a la
aprobación de la memoria. Se levantará acta de cada reunión y se re-
mitirá copia al Director de Área Territorial correspondiente y a la
Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesio-
nales, una vez finalizados los programas. Una vez constituidas, cada
Comisión comprobará, dejando constancia en el acta, que el contra-
to y dedicación de los formadores se adecuan al artículo 3 de la pre-
sente Orden.

4. El régimen jurídico de actuaciones de esta Comisión será el
propuesto por el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5. La distribución presupuestaria de la subvención concedida
podrá ser modificada a lo largo del desarrollo del programa, siem-
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pre que lo apruebe la Comisión Mixta correspondiente. En el su-
puesto de que las modificaciones en la distribución de los porcenta-
jes de las cuantías sean iguales o inferiores al 10 por 100 de las can-
tidades inicialmente destinadas, no será necesaria tal aprobación,
pero sí su comunicación a la Comisión Mixta. Las causas de estas
modificaciones deberán constar por escrito y tendrán que formar
parte del expediente justificativo de la subvención. Las modificacio-
nes del presupuesto no afectarán, en ningún caso, a los límites esta-
blecidos en los porcentajes de gasto de equipo educativo y gastos
generales.

6. Finalizado el programa, a efectos de expedición del certifica-
do, la entidad que lo ha desarrollado presentará en el centro público
al que se encuentra adscrito la siguiente documentación:

— Original de los expedientes del alumnado.
— Original y tres copias del Acta de Evaluación Final.
La documentación original quedará depositada en el centro pú-

blico, el cual compulsará las copias presentadas y las devolverá a la
entidad.

Artículo 10

Pago y justificación de las subvenciones

1. El pago de la subvención de los programas se realizará direc-
tamente a las entidades beneficiarias, en dos pagos para todas las
modalidades.

2. El primer libramiento se realizará al inicio de las actividades,
con carácter de anticipo, por un importe máximo del 50 por 100 del
total de la subvención concedida.

Para poder efectuar este primer libramiento, las Direcciones de
Área Territorial enviarán, en el plazo máximo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al que la entidad haya iniciado el progra-
ma, a la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales, la siguiente documentación de cada entidad solici-
tante:

a) Datos relativos al equipo educativo (Anexo 3).
b) Relación del alumnado matriculado (Anexo 4).
c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributa-

rias y frente a la Seguridad Social. La certificación de la Di-
rección General de Tributos de la Comunidad de Madrid será
requerida de oficio por el órgano instructor de la ayuda.

d) Informe o certificado expedido por el Presidente de la Comi-
sión Mixta donde conste expresamente que ha sido supervi-
sada la programación didáctica.

e) Informe favorable de la Dirección de Área Territorial.
3. El segundo libramiento se realizará una vez finalizados los

programas, por el importe restante del total de la subvención.
Para poder efectuar este segundo libramiento, las asociaciones y

entidades beneficiarias enviarán a las Direcciones de Área Territo-
rial, en el plazo de veinte días naturales desde la finalización de los
programas, la siguiente documentación:

a) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social. La certificación de la Di-
rección General de Tributos de la Comunidad de Madrid será
requerida de oficio por el órgano instructor de la ayuda.

b) Certificado del responsable de la entidad subvencionada que
justifique que ha sido cumplida la finalidad para la cual se
otorgó la subvención.

c) Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de exención del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Original y copia de la memoria del programa, recogiendo los
siguientes aspectos: Desarrollo del programa, alumnado par-
ticipante (procedencia académica, sexo, nacionalidad, aban-
donos producidos y sus causas, alumnado que supera el pro-
grama), prácticas formativas o contrato de formación,
objetivos conseguidos (inserción laboral y perspectivas de
continuación de estudios), recursos humanos y materiales
utilizados y valoración general del programa.

e) Dos copias del acta de evaluación final compulsadas por el
centro público al que se adscriba el programa.

f) Tablas de análisis de indicadores del Fondo Social Europeo,
con los datos desagregados por sexo.

g) Gastos del equipo educativo:

— Relación pormenorizada de los gastos y pagos salariales,
y cotizaciones a la Seguridad Social y de las remunera-
ciones de las personas que hayan formado parte del equi-
po educativo, según modelo Anexo 5.

— Copia compulsada de los contratos y de las nóminas fir-
madas del período a justificar de dichas personas.

— Copia compulsada de los boletines de cotización TC1 y
TC2 debidamente formalizados del período a justificar.

— Facturas justificativas de las remuneraciones profesionales.

Los boletines de cotización correspondientes a los dos últi-
mos meses del programa podrán presentarse con posteriori-
dad al segundo libramiento en el plazo de los dos meses si-
guientes a su finalización. No será necesaria la presentación
de estos documentos cuando la suma del total de gastos jus-
tificados (exceptuando los correspondientes a los seguros so-
ciales de los dos últimos meses del programa) alcance el to-
tal de la subvención concedida.
En el caso de darse el supuesto contemplado en el artículo 3.3
de estas bases reguladoras, deberán presentarse las tres ofer-
tas solicitadas y memoria justificativa de la oferta selecciona-
da en el caso de que esta no sea la propuesta económica más
ventajosa.

h) Gastos generales del programa:

— Relación detallada y pormenorizada de los gastos y pagos
efectuados: Según modelo Anexo 5, indicando el porcen-
taje de imputación del gasto.

— La totalidad de los originales de las facturas cuyo importe
haya sido imputado totalmente con cargo a la subvención
recibida. En el caso de gastos compartidos, deberán pre-
sentar fotocopia compulsada de la factura del gasto gene-
ral especificando el porcentaje imputado y criterio de im-
putación al programa de cualificación profesional inicial.

Los gastos se justificarán mediante las facturas correspon-
dientes, que deberán estar expedidas a nombre de la entidad
subvencionada y de acuerdo con la normativa fiscal vigente
en cada momento. En el caso de que no se dispusiera de una
factura independiente, por tratarse de gastos compartidos con
otras actividades, se asignarán a prorrata con arreglo a un mé-
todo equitativo, debidamente justificado, de manera que pue-
da ser verificado tanto el porcentaje de imputación como el
método de cálculo, cuando así se requiera.
Como justificantes de pago efectivo se considerará, como re-
gla general, los justificantes bancarios de la salida de fondos.
De no ser posible, de una manera justificada, la presentación
del documento anterior, podrá presentarse el recibí del em-
pleado, en caso del pago de nóminas, o el recibí del provee-
dor firmado, sellado y con fecha.
La cuantía del impuesto sobre el valor añadido imputado en
las facturas de los gastos presentados será subvencionable
cuando acrediten documentalmente por la Agencia Estatal
Tributaria que la entidad beneficiaria está sujeta a un régimen
fiscal de exención del impuesto sobre el valor añadido.

4. Recogida la documentación señalada en el apartado anterior,
las Direcciones de Área Territorial la enviarán, en el plazo de quin-
ce días hábiles a la Dirección General de Educación Secundaria y
Enseñanzas Profesionales, junto con una copia de las actas de la Co-
misión Mixta y un informe favorable en el que conste de forma ex-
presa que han finalizado las acciones formativas y ha sido cumplida
la finalidad para la que se otorgó la subvención y que por tanto pro-
cede efectuar el libramiento. La copia de la memoria y una copia del
acta de evaluación final quedarán depositadas en las Direcciones de
Área Territorial.

5. La subvención se hará efectiva directamente a la entidad be-
neficiaria, mediante transferencia bancaria.

6. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurren-
te de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o pri-
vada, nacional o internacional podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.
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Artículo 11

Obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Las asociaciones o entidades beneficiarias deberán gestionar
y realizar de forma directa las actividades que constituyen los pro-
gramas subvencionados.

2. Emplear los fondos percibidos en los fines para los que fue-
ron otorgados.

3. Justificar debidamente la aplicación de la subvención en la
forma y plazos que se establecen en esta Orden.

4. Cumplir con las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, de conformidad con la Orden 2532/1998, de 29 de sep-
tiembre, de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

5. Facilitar cuanta información les sea requerida por la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas,
Tribunal de Cuentas, u otros organismos competentes y, en particu-
lar, la obligación de asumir los extremos regulados en el artícu-
lo 12.4 de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

6. Proceder al reintegro de las cantidades percibidas, así como
al abono de los intereses de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

7. Facilitar los datos desagregados por sexo acerca de las per-
sonas destinatarias que sean requeridos por la Dirección General
de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales durante el
desarrollo del programa, así como a realizar un seguimiento de la in-
serción laboral de estas personas durante los doce meses posteriores
a la finalización del mismo, dando así cumplimiento a la normativa
comunitaria, como consecuencia de la cofinanciación por el Fondo
Social Europeo.

8. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, tendrán a dis-
posición de la Consejería de Educación, la siguiente documentación:

— Memoria del programa.
— Copia de los expedientes de los alumnos participantes.
— Partes de asistencia.
— Acta de evaluación final compulsada por el centro público al

que está adscrito el programa.
— Copia de todos los documentos justificativos relacionados

con los gastos y pagos.
9. De acuerdo con el Reglamento CE 1081/2006, del Parlamen-

to Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo
Social Europeo, las entidades beneficiarias de las subvenciones tie-
nen la obligación de asumir los compromisos en materia de igualdad
de género e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

10. Las entidades beneficiarias de subvención deberán estable-
cer una relación directa y fluida con la persona responsable de la
Oficina de Empleo correspondiente con el fin de intercambiar infor-
mación sobre ofertas de inserción laboral y de los programas de em-
pleo, formación y orientación que ofrece la Consejería de Empleo y
Mujer. Asimismo, el equipo educativo deberá informar al alumnado
de los servicios y programas de Orientación e Intermediación Labo-
ral de los que dispone el Servicio Regional de Empleo.

11. El incumplimiento de las obligaciones del beneficiario dará
lugar en su caso a la aplicación de lo previsto en los preceptos bási-
cos de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en la
Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, respecto
a las infracciones administrativas y de los sujetos responsables, las
sanciones, la responsabilidad subsidiaria y los órganos competentes
para el ejercicio de la potestad sancionadora respectivamente.

Artículo 12

Control, aplicación e incumplimiento de las subvenciones

1. La ayuda para el desarrollo de los programas será compatible
con otras ayudas siempre y cuando la cuantía del importe de la sub-
vención concedida no sea, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, cofinancia-
dos o no por el Fondo Social Europeo, superior al coste de la activi-
dad que deberá desarrollar el beneficiario. La entidad beneficiaria
deberá comunicar a la Dirección General de Educación Secundaria

y Enseñanzas Profesionales la obtención de cualquier subvención
para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración
Pública o privada, nacional o internacional.

2. Podrán ser revocadas las ayudas, en el caso de comprobar-
se que:

a) Su importe no ha sido destinado a la finalidad para la que fue-
ron concedidas.

b) Se han concedido a entidades que no reúnen alguno de los
requisitos establecidos o no los acreditan debidamente.

c) Existe incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones con
finalidad similar provenientes de otras instituciones u orga-
nismos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del pre-
sente artículo.

En su caso, procederá el reintegro de las cantidades recibidas de
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones.

3. La Comunidad de Madrid, a través de sus diferentes Servi-
cios y Unidades, desarrollará las acciones pertinentes de seguimien-
to, control y supervisión de las subvenciones concedidas, sin perjui-
cio de que, cuando se deduzcan indicios de incorrecta obtención,
destino o justificación de la subvención, podrá adoptar las medidas
adecuadas previstas en la legislación aplicable.

4. La Consejería de Educación, la Intervención General de la
Comunidad de Madrid y la Cámara de Cuentas podrán realizar, me-
diante los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones
oportunas respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.
Asimismo, las entidades beneficiarias quedan sometidas al control,
seguimiento y verificación de los organismos competentes de la
Unión Europea, de la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo del Ministerio de Trabajo e Inmigración y de la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación con el Estado de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Publicidad

Las entidades titulares que resulten subvencionadas quedarán
obligadas a especificar en las memorias, publicaciones, anuncios u
otros medios de difusión oral o escrita que se realicen y utilicen res-
pecto a los proyectos subvencionados, que estos cuentan con la sub-
vención de la Consejería de Educación y del Fondo Social Europeo
en el marco del Programa Operativo 2007-2013, Objetivo Competi-
tividad y Empleo, por la tasa de cofinanciación que corresponda.
Además de hacerse mención expresa de la subvención aportada por
ambas instituciones, deberá seguir al detalle lo estipulado en los ar-
tículos 8 y 9 del Reglamento (CE) 1828/2006, de 8 de diciembre, de
la Comisión, sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los Fondos estructurales una vez sea aprobado, me-
diante la incorporación de forma visible de los logotipos de la Con-
sejería de Educación de la Comunidad de Madrid y del Fondo Social
Europeo.

Artículo 14

Protección de datos

Los datos personales de solicitantes y alumnado que se utilicen en
el desarrollo de las acciones objeto de la presente Orden están pro-
tegidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de
Madrid.

Artículo 15

Normativa aplicable

En lo no previsto en las presentes bases reguladoras será de apli-
cación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones Públicas; el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desa-
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rrollo parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid, en materia de bases reguladoras de las
mismas, los Reglamentos (CE) 1083/2006 y 1081/2003, del Conse-
jo, y Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión.

TÍTULO II

Convocatoria para los programas
que se inician en el año 2008

Artículo 16

Objeto de la convocatoria

Convocar subvenciones, en la modalidad de concurrencia compe-
titiva, para el desarrollo de programas de cualificación profesional
inicial que se inicien en el año 2008 en las modalidades de transición
al empleo, aulas profesionales y especial, que se ajusten a lo dis-
puesto en las Órdenes 1797/2008, de 7 de abril, y 3118/2008, de 19
de junio, y a las bases reguladoras dispuestas en el título I de la pre-
sente Orden.

Artículo 17

Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes y proyectos para el desarrollo de programas
de cualificación profesional inicial, así como la documentación
complementaria, deberán presentarse mediante los medios previstos
en el artículo 6 de la presente Orden y ajustarse a lo dispuesto en di-
cho artículo.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

3. Los criterios de valoración de las solicitudes son los estable-
cidos en el artículo 7.5 de las bases reguladoras de la presente Orden.

Artículo 18

Presupuesto de la convocatoria

1. El presupuesto máximo destinado a esta convocatoria es
de 4.616.392 euros, imputándose 2.308.196 euros al ejercicio eco-
nómico de 2008, y 2.308.196 euros al ejercicio económico del 2010.
Para los años 2008 y 2010, el crédito destinado para las subvencio-
nes correspondientes a la modalidad de transición al empleo es
de 940.973 euros, que se financiará con cargo al subconcepto 4620
del programa 508 de la Dirección General de Educación Secundaria
y Enseñanzas Profesionales; el crédito destinado para la modalidad
de aulas profesionales y la modalidad especial asciende a 1.367.223
euros, ambas financiadas con cargo al subconcepto 4820 del mismo
programa.

Dicho presupuesto está cofinanciado en un 50 por 100 por el Fon-
do Social Europeo a través del Programa Operativo 2007-2013, Ob-
jetivo Competitividad y Empleo, Eje 3, tema prioritario 73.

2. Cuantía de las ayudas. Las ayudas previstas para el desarro-
llo del programa de cualificación profesional inicial, se establecen

Modalidad Ayuda (euros)

Transición al empleo 50.000 
Aulas profesionales 48.000 
Especial 85.000

En el caso de que el importe solicitado por la entidad sea inferior
a las cuantías arriba establecidas, se le asignará el importe consigna-
do en su solicitud.

3. De acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, las Entidades
Locales beneficiarias de esta subvención quedan dispensadas de
constituir garantía para poder percibir anticipos a cuenta. Las aso-
ciaciones privadas sin ánimo de lucro quedan exentas de constituir
garantía para el desarrollo de programas de cualificación profesio-
nal inicial, antes denominados programas de garantía social, de
acuerdo con el artículo 57.1.b) de la Ley 5/2007, de 21 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2008. Asimismo, la no justificación de la subvención percibida
con arreglo a lo dispuesto en esta convocatoria implicará la imposi-
bilidad de recibir otra del mismo carácter en convocatorias suce-
sivas.

Artículo 19

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes o,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria y
Enseñanzas Profesionales a dictar cuantas resoluciones sean preci-
sas para la interpretación de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 7 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

en función de la modalidad del mismo, por tener duraciones dife-
rentes:
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ANEXO 1 

Etiqueta de Registro 

CONVOCATORIA CURSO 200…-200… 

SOLICITUD DE DOTACIÓN ECONÓMICA PARA PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL 

DATOS DE LA ENTIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL.........................................................................................................................................................................................
C.I.F   .........................................   DOMICILIOS: C/PZA.........................................................................................................  Nº................................. 
CÓDIGO POSTAL   ...........................................   LOCALIDAD...................................................................................................................................
TELÉFONO   ...........................................   FAX....................................................   E-MAIL.........................................................................................

DATOS DEL REPRESENTANTE O TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS   ...........................................................................................................................................................................................
N.I.F   ................................................   DOMICILIO: C/PZA.....................................................................................................   Nº............................. 
CÓDIGO POSTAL   ...........................................   LOCALIDAD...................................................................................................................................
TELÉFONO   ...........................................   FAX....................................................   E-MAIL.........................................................................................

SOLICITUD

Manifiesta que conoce las bases de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial para el 
curso 200  /200  de la Consejería de Educación (Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales) y  cumple los requisitos 
establecidos.

SOLICITA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE   .............................................................................................................................................EUROS
EN LETRA......................................................................................................................................................................................................EUROS
PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL EN EL CENTRO   ......................................................................
DE LA LOCALIDAD DE:   .................................... C/PZA........................................................................................ CÓDIGO POSTAL..................... 
SEÑALAR TELÉFONO......................... Y FAX....................................... A EFECTOS DE COMUNICACIÓN.

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal. 
b) Fotocopia compulsada de inscripción en el registro correspondiente. 
c) Fotocopia compulsada de la licencia de actividad e instalaciones de los locales. 
d) Para proyectos de garantía social subvencionados en el curso 2007-08, breve memoria del programa desarrollado. 
e) Certificado del Secretario de la entidad del acuerdo del órgano competente solicitando la subvención (para entidades sin ánimo de lucro). 
f)  Acuerdo del Pleno, de la Comisión de Gobierno o Resolución de Alcaldía (para entidades locales) solicitando la subvención. 
g) Fotocopia compulsada de estatutos de constitución de la entidad (para entidades sin ánimo de lucro). 
h) Documento en el que conste si el proyecto presentado ha sido objeto de solicitud o concesión de otras ayudas. 
i)  Certificados de estar al corriente de obligaciones con la Agencia  Estatal Tributaria y con la Seguridad Social 
j)  Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003.
k) Declaración responsable de no estar incurso en procesos judiciales ni condenado por sentencia firme por discriminación de sexo.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI”, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones destinadas al 
desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y 
Enseñanzas profesionales de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es C/Gran Vía 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información 
administrativa 012. 

HOJA 1 DE 2
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MODALIDAD:

PERFILES PROFESIONALES NÚMERO DE GRUPOS IMPORTE SOLICITADO  

1.....................................................

2.......................................................

3.......................................................

4.......................................................

5.......................................................

1.......................................................

2.......................................................

3.......................................................

4.......................................................

5......................................................

1................................................

2................................................

3................................................

4................................................

5................................................

DATOS BANCARIOS 

            BANCO                                 SUCURSAL                     D.C.                      Nº CUENTA BANCARIA 

En Madrid, a......de.........................de 200

Fdo.: EL/LA REPRESENTANTE 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI”, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones destinadas al 
desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y 
Enseñanzas profesionales de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es C/Gran Vía 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información 
administrativa 012. 

ILMA.  SRA. DIRECTORA  GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN 

Hoja 2 de 2 
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ANEXO 2 

INFORME DE PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL .CURSO 200… /200…

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: 

ENTIDAD:.......................................................................................................................................................................................................................
.
DIRECCIÓN:........................................................................................................ LOCALIDAD:.....................................................................................

DIRECCIÓN DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-...................................................................................................................................................

TIPO DE ACTUACIÓN: 

MODALIDAD DEL PROGRAMA:.....................................................................................................................................................................................

PERFIL:........................................................................................................................................................................................................................

Criterios de Valoración Puntuación máxima Puntuación obtenida 

Valoración de la necesidad 3,5

Experiencia 3,5

Adecuación de los recursos y el equipo educativo  1,5  

Compromiso para la realización de prácticas 1,5  

Adecuación de la distribución presupuestaria  0,5  

Adecuación de los contenidos de M.A. y de I.O. 0,5  

PUNTUACIÓN TOTAL 10,5

En................ , a......  de..................de 200 

El/la Presidente/a de la Comisión de Adjudicación 

             Fdo.:......................................................... 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI”, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones destinadas al desarrollo 
de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas profesionales de la 
Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/Gran Vía 10, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información 
administrativa 012. 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y PROGRAMAS OPERATIVOS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO.   
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ANEXO 3 

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL. CURSO 200… /200… EQUIPO Y PRESUPUESTO

Modalidad: .................................................... ……………………………………………………………………………………………………
Perfil profesional:..................................................................................... …………………………………………………………………….
Entidad:..................................................................................................................................................................................................
Centro donde se desarrolla el programa........................................................ Localidad: .....................................................................
Fecha de inicio del programa: ...............................................................................................................................................................
Fecha de inicio de las acciones formativas (actividades lectivas): ........................................................................................................
Fecha de finalización del programa: ......................................................................................................................................................
Fecha de finalización de las acciones formativas (actividades lectivas): ...............................................................................................

                                                                                EQUIPO EDUCATIVO 

Profesor/ titulación Número de horas/ Semana de dedicación 
acciones formativas 

Número de horas de contratación 
semanales (entre 25 y 35) 

Profesor del área de Formación 
Profesional:
Nombre, apellidos, titulación: 

Profesor del área de Formación Básica: 
Nombre, apellidos, titulación: 

Área de Formación Profesional:  
Horas:

Módulo de inserción laboral 
Horas:

Área de Formación Básica:  
Horas:

Profesor del área de Formación 
Profesional:

Profesor del área de Formación Básica:  

Importe de la subvención concedida: ............................................................... Euros. 
Distribución de la subvención: 

A) Coste del equipo educativo .......................................:...................................Euros.

B) Gastos generales: 

 - Material didáctico fungible:……………………………………………………………….. 
 - Alquiler equipos didácticos:……………………………………………………………… 
 - Ayudas para el desarrollo y seguimiento de prácticas formativas en empresas ...........................................
 - Ayudas al alumnado:................................................................................................

- Seguro colectivo de accidentes y responsabilidad civil  que contemple las prácticas formativas en empresas o contrato 
de formación:..........................................................................

 - Gastos corrientes………………………………………………… 
 TOTAL gastos generales…………………………………………………Euros. 

Fecha        Firma y Sello de la Entidad 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI”, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones destinadas al 
desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad 
de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
profesionales de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo 
es C/Gran Vía 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información 
administrativa 012. 

ILMO. SR. DIRECTOR DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID …………………………………………………….. 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
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ANEXO  4 

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL.  CURSO 200… /200…
RELACIÓN DEL ALUMNADO

Modalidad: ..............................................................................................................................................................................................
Entidad....................................................................................................................................................................................................
Perfil profesional: ....................................................................................................................................................................................
Centro donde se desarrolla el programa........................................................................ Localidad.........................................................

Relación de alumnado matriculado 

Características de los alumnos/as Número
de

orden
Nombre y apellidos Procedencia

académica(1)
Situación
laboral (2) 

Fecha de 
nacimiento

DNI
NIE

N.ºCT (3) 
Dirección 

(1) Indicar procedencia: Curso ESO, programa de diversificación curricular, sin estudios, desescolarizado,etc.  Además, en la modalidad especial, indicar 
tipo de discapacidad. 
(2)Situación laboral: ocupado, parado (indicando si está inscrito en el INEM), otros. 
(3) Indicar DNI, NIE ( n.º Identificación extranjero/n.º iniciación expediente), N.º CT ( número de la Comisión de tutela) 

Fecha :           Firma y Sello de la entidad 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI“, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones destinadas al 
desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad 
de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
profesionales de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo 
es C/Gran Vía 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información 
administrativa 012. 

ILMO. SR. DIRECTOR DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID…………………………………… 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
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ANEXO 5 

RELACIÓN DE GASTOS JUSTIFICATIVOS DEL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN
PROFESIONAL INICIAL INICIADO EN AÑO 200… 

ENTIDAD......................................................................................................................................................................NIF   .......................................... 

REPRESENTANTE LEGAL............................................................................................................................................................................................

DIRECCIÓN.....................................................................................................................................................................................................................

TELÉFONO.........................................................................................................................FAX.....................................................................................

MODALIDAD:..................................................................................................  PERFIL: ............................................................................................

IMPORTE CONCEDIDO PROGRAMA:....................................................EUROS

- RELACIÓN DE GASTOS DEL EQUIPO EDUCATIVO (ORDEN CRONOLÓGICO): 

PROFESIONAL 
(nombre y categoría 

profesional)

Fecha
nómina/factura

Importe
Salario/remuneraciones

profesionales
(TOTAL DEVENGADO) 

Importe cotización (a 
cargo del empleador) 
a la Seguridad Social 

Porcentaje
imputado al 
programa y 

criterio 

TOTAL IMPUTADO 

      
      
      
      
      

TOTALES

- RELACIÓN DE GASTOS GENERALES: FACTURAS JUSTIFICATIVAS (ORDEN CRONOLÓGICO): 

Nº FACT. Fecha Proveedor Concepto Importe Porcentaje
imputado y criterio IMPORTE IMPUTADO 

       
       
       
       
       
       

TOTAL

FECHA Y SELLO DE LA ENTIDAD  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI”, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones destinadas al desarrollo 
de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas profesionales de la 
Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/Gran Vía 10, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de información 
administrativa 012. 

(03/32.282/08)


